
    

 

 

 

 

 

NO HUBO DOCUMENTO DE PETICIÓN DEL DONATIVO EN SU CASO, 

NO SE GENERÓ INFORMACIÓN RELACIONADO A LOS SINDICATOS NI 

SE ENTREGÓ NINGÚN RECURSO CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 2 DE LA LEY INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

 


